
MEMORIA Y RESOLUCIÓN DE INICIO

1. Objeto detallado del contrato.

2. Motivación de la necesidad del contrato.

3. Justificación e idoneidad del procedimiento de licitación.
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4. División en lotes

5. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 

6. Presupuesto base de licitación. La
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7. Valor estimado del contrato. 

8. Modificaciones posibles previstas. 

9. Licitación electrónica. 

10. Justificación de los criterios de solvencia exigidos  

11. Clasificación que se exige a los participantes.

12. Justificación de los criterios de adjudicación
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13. Justificación de los criterios de desempate

14. Justificación de condiciones especiales de ejecución

15. Garantía provisional. Garantía definitiva. 

16. Responsable del contrato. 
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17. Conflicto de intereses. 

18. Regulación armonizada. 

19. Recursos.  

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

a
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 



ORDENAR EL INICIO 
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